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Inmediatamente que los señores 
bu/.ETÍN Of ic ia ?- dispondrán que se 
hnnbre. donde permanecerá basta el r i

Los señores Secretarios cuidarán, bajo . 
dad. de conservar los números de este Bo 
damente pare mi encuadernación, que deberá 
«emestra

retarios reciban este 
im en el sitio de coe* 

guíente.
j estrecha responsabíií- 
n coleccionados ordena- 

erificerse al final de cada

SECCION CUARTA

NTúm. 991

Recaudación de Contribuciones

D. Francisco Azorín Pío, Recaudador ¡ 
de contribuciones e impuestos del 
Estado en la Zona ?de Pina de 
Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo colectivo de apremio que 
se instruye en es a Recaudación por 
débitos de la contribución rústica de 
los años de 1960 a 1962, ambos in
clusive, del pueblo de Gelsa, contra 
los deudores de desconocido c igno* 
rado domicilio que a continuación 
se relacionan, con fecha 6 de febrero 
de 1963 se ha dictado la siguiente

“Providencia. — De conformidad 
con lo dispues o en el articulo 71 del 
vigente Estatuto de Recaudación, de
claro incursos en el único grado de 
apremio, sobre el importe total de 
sus débitos, a los con.ribuyentes mo
rosos que figuran en la relación de 
descubiertos que encabeza este dili
genciado,

Notifíquese seguidamente esta pro
videncia en c 'anto a los deudores de 
conocido domicilio, a fin de que pue
dan satisfacerlos en el plazo de vein
ticuatro horas, y respecto de los deu- 
doies de desconocido e ignorado pa
radero, por la presente ac erdo re
mitir edicto al “Boletín Oficial" de 
esta provincia, requiriéndeles para 
que en el plazo de ocho dias, a con
tar desde el de la publicación en el 
citado periódico oficial, hagan e'ec- 

tivos sus descubiertos, señalen domi
cilio o representante legal, con la 
adveitencia que de dejar de efectuarlo 
en el plazo señalado se procederá 
a la declaración en rebeldía y em
bargo de todos S"S bienes inmuebles, 
señalando al efecto las fincas ob:eto 
de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al -eñor Re
gistrador de la Propiedad del parti
do para la anotación preven'iva de 
embargó”. -

Relación que se cita”

D.5 Joaquina García K'uviala, 66 pe
setas. .

D. Antonio Leonat Falcón, 39
D Francisco Millán Polo, 260 
D.? Matea Montañés Continen e, 90 
D. Mariano Puyolés Burgos, 52 
D.- Petra Roche Salvador, 35
Y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el párrafo primero del artíc - 
lo 127 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, se hace 
público por medio del presente para 
general conocimiento de los intere
sados, herederos, causahabientes y 
acreedores hipotecarios, en su caso.

Pina de Ebro, 13 de febrero de 
1963. — El Recaudador, Francisco 
Azorín Pío. — Visto bueno: El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

Núm. 992
D. Luis Ucero Martin, Recaudador 

de Hacienda de la Zona de Borja;
Hago saber: Que en el expedien e 

que en esta Recaudación se sigue 
contra los deudores del pueblo de

Trasobares por el concepto de rús
tica que al final se relacionan, se 
ha dictado en el día de hoy provi
dencia acordando, de acuerdo con el 
articulo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, requerirles para que 
comparezcan en el expediente, por 
si o por representante debidamente 
autorizado, en término de ocho días, 
por ser deudores de paradero igno
rado y desconocidos.

Pasado este plazo sin que se per
sonen, serán declarados en rebeldía 
y todas las notificaciones que deban 
hacérseles a los mencionados deudo
res se efectuarán mediante lectura 
de las mismas en las oficinas recau
datorias y con las formalidades que 
para el caso establece el mencionado 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial " de la provincia y expo
sición en el tablón de anuncios del 
p.eblo de Trasobares, expido el pré
sete en Borja a 11 de febrero de 
1963. — El Recaudador, Luis Ucero 
Martin. — Visto bueno: El Jefe del 
Servicio, (ilegible).

Deudores a que se refiere 
y años de 1948 a 1955

Juan Aznar Aznar, 269’11 pese-as. 
Casimira Aznar Chueca, 36’06
Manuel Aznar Gracia, 40’37 
Juan Aznar Lanzán, 40’48 
Aurelio Carabantes Benedi, 16’87 
Ramona Carabantes Benedi. 29’50 
Pedio Cardiel Cardiel, 14’63 
Máximo Chueca Laborda, 193’28 
Angela Chueca Carabantes, 58’99 
Custodio García Pérez, 13’8?
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Máximo Labórela Tejero, 36’06
Daniel López Pérez, 28’16
Victorján Pérez Cardiel, 13’82 
Viuda Aurelio Pérez Ferraz, 124’43

Núm. 992
D'. LvJs Ucero Martin, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Borja; 
Hago saber: Que en el expediente 

que por esta Reca dación se sigue 
contra los deudores del pueblo de 
Trasobares, por el concep o de rús
tica, contra los deudores que al fi
nal se relacionan, se ha dictado con 
fecha de boy providencia acordando, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 127 del vigente Estatu o de 
Recaudación, requerirles para que 
comparezcan en el expediente, por 
si o por representante debidamente 
au orizado, en el término de ocho 
dias, per ser deudores de paradero 
ignorado y desconocidos.

Pasado este plazo sin que se per- 
soVien serán declarados en rebeldía y 
tedas las notificaciones que deb n 
hacérseles a los mencionadas deudo
res se efectuarán mediante lectura 
en las oficinas reca datorias y con 
la formalidades qi e rara el ca o es- 
ta.blece el mencionado Estatuto de 
Recaudación de 29 de diciembre de 
1948.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y expo
sición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Trasobres, expido 
el presente en Borja a 11 de febrero 
de 1963. — El Recaudador, Luis Uce
ro Martin. — Visto bueno: El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

Deudores a que se refiere 
y años de 1955 a 1961

Mariano Aznar Cuartero, 46 pesetas 
Casimiro Aznar Chueca, 71’59
Casiano Caravantes Laborda, 63’04 
Santos Caravan es Laborda, 94’61 
.1 an -José Clemente Laura, 50 06 
Lázaro Chueca Guerrero, 53’06 
Mariano Chueca Tejero, 231’90 
Daniel, 32’60
Florencio García Gascón, 37’38 
Eusebio Gascón, 176’18 
Custodio Gracia’Pérez, 43’82 
M'anuel Laborda, 35’60
Dionisio Laborda Laborda, 1.257’32 
Angel Gil MHlán, 16
Sebastián Lanzán Millán, 26 
Los Mochos, 32'07
Juliana Miñón García, 378’80 
Pilar Pérez Laborda, 107’48
Gregorio Román Cuartero, 37 
Manuel Román Morera, 16’97 
Fernando Zamora Chueca 423’09

Núm. 992
D L"ic Uc ru Martin, Recaudador 

de Hacienda de la Zona de Borja;
Hago saber: Que en el expediente • 

que por esta Recaudación se sigue 
con'ra los deudores del pueblo de 
Trasobares, por el concepto de urba
na, que al final se relacionan, se ha 
dictado en el día de hoy providen
cia acordando, de acerdo con lo dis
puesto en el articulo 127 del vigen
te Estatuto de Recaudación, requerir
les para que comparezcan en el ex- 
pedieme, por si o oor representante 
debidamente autorizado, en el tér
mino de ocho dias, por ser deudores 
de paradero ignorado y desconoci
dos.

Pasado este plazo sin que se per
sonen, serán declarados en rebeldía 
v odas las notificaciones que deban 
hacérseles a los mencionados deudo
res se efectuarán mediante Itectura 
de las miomas en las oficinas recau
datorias v ron las formalidades que 
oara el caso establece el mencionado 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y expo
sición en el tablón efe anuncios del 
Ayuntamiento de Trasobares. expido 
el presente en Borja a 11 de febrero 
de 1963. — El Recaudador, Lu/s Uce
ro Martin. — Visto bueno: El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

Deudores a que se refiere, 
y nños de 1947 a 1956

Manuel Alonso Rubio, 59’34 pesetas 
Nicolás Aznar Gil, 6972
Estanislao Aznar Gracia, 16’12 
Hermenegildo Aznar, 86’05 
Gregorio Blasco, 17’51
Mariano Cester Laborda, 20'69 
Cris óbal Clemente Pérez, 27’42 
Manuel Chueca Aranda, 29’93 
Teodoro Chueca Diestre, 49’23 
Catalina Chueca Gil, 11’33 
Mariano Chueca Gil, 74’57 
Constantino Chueca Tejero, 15*70 
Mariano Chueca Tejero, 62’83 
Valentín Chueca Tejero, 482*46 
Estefanía Díaz Gií, 85’87
Sebastián Ferrando Labo-da, 33’46 
Ignacio Ibáñez Laborda, 38’26 
Juan Francisco Laborda Aznar pe

setas 73’61
Vic orino Laborda Benedi, 39'16 
Valero Laborda Chueca, 1677
Tiburcio Laborda Gascón, 33 55 
Hilario Laborda Ibáñez, 85’33
Hilario Lafuente Aznar, 80 02 
Joaquín Sancho Chueca, 82’52

Cirilo Sancho Sancho, 98’02
Baltasar Serrano Ibáñez, 340’56
Juan Rubio Mediel, 15’76
Francisco Vera Gil, 103'30 
Mlanuel Vera Sancho, 63’63

Núm. 990

D. Fernando Fernández Ferrer, Re
caudador de contribuciones e im^ 
puestos del Estado de la Zona de 
Tarazona;
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débi
tos de comrib'ción rústica• pertene
cientes a los años 1958 a 1962 y pue
blo de Añón he acordado y se han 
practicado los embargos siguientes:

Nombre del deudor, finca, partida, 
cabida, número del polígono, núme

ro de la parcela y linderos

Roque Ibáñez Serrano: Finca rús
tica en “Regadío”, de 1 hectárea 26 
áreas 35 centiáreas, polígono 6. par
cela 133, que linda: al Norte, Carme
lo Azagra; Sur, Vicenta Serrana; Es
te, Félix fehaso, y Oeste, Confedera
ción Ebro.

Y conformo a lo dispuesto en el 
número 5 del artículo 84 del vigen e 
Estatuto de Recaudación, se Ies noti
fica por medio de edicto, que se pu
blicará en el "Boletín Oficial” de la 
provincia y se fijará en el tablón de 
anuncios del Ayumamiento de Añón, 
requiriendo al propio t empo al deu
dor expresado para que en el plazo 
de quince dias presente en esta Re
caudación los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa, 
conforme a lo ordenado en el articu
lo 102 del ci ado Estatuto.

Tarazona, 14 de febrero Je 1963. 
El Recaudador, Fernando Fernández 
Ferrer. — Visto bueno: El Jefe del 
Servicio, (ilegible).

Núm. 990
D. Fernando Fernández Fer er, Re

caudador de ccntribufior.es e im
puestos del Estado d° la Zona de 
Tarazona;
Hago saber: Q e en el expediente 

que me hallo instruyendo por débi
tos de con rib- ción rústica pertene
cientes a los años 1958 a 1962 y pue
blo de Vera de Moncayo, he acorda
do y se han practicado los embar
gos siguientes:
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Nombre del deudor, finca, partida, 
cabida, número del polígono, núme

ro de la parcela y lindel os '

Juan Boua Serrano; Finca rústica 
en “El Soto , de 17 áreas 45 centi- 
áreas, polígono 11, parcela 395, que 
linda: Norte, Domingo Mar-nez; Sur, 
Raiael Martínez y hermana; Este, 
Amalia García, y Oeste, Manuel Lo
zano.

Plácido Claveria Martínez: Finca 
rústica en ‘ Valdeñoro”, de 90 áreas 
76 centiáreas, polígono 11, parcela 
593, que linda: Norte, Mar a Ramos 
LabLena; Sur, Julián Bona; Este, Ma
ría Ramos Lahuerta, y Oeste, Justi
na Barrera.

Macario Lahuerta Pérez: Finca 
rústica en “Tabla de Huecha”, de 8 
áreas 54 centiáreas, polígono 10, par
cela 502, que linda: Norte y Este, 
rio; Sur, Florencia Lamana, y Oeste, 
Valeriano Ferrández.

Rafael Martínez Bea y hermana: 
Finca rústica en “El Soto”, de 12 
áreas 47 centiáreas, polígono 11 
parcela 397, que linda: Norte, Ama
lia García; Sur, Angel Escriche; Es
te, camino, y Oeste, Manuel Lozano.

conforme a lo dispue.-to en el 
número 5 del artículo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, les no
tifica por medio de ed c.o, que se 
publicará en e- “Boletín Oficial” de 
la provincia y su fijara er el tablón 
de anuncios dpi Ayurv.-r. nlo de Ve 
i"' .a Monea o, lequ.. ;< nUi, al pro
pio tiempo a los deudores expresados 
para que en el plazo de quince días 
presenten en esta Recaudación de 
Contribuciones de Tarazona los títu
los de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa, conforme a lo or
denado en el articulo 102 del citado 
Estatuto.

Tarazona, 14 de febrero de 1963. 
El Recaudador, Fernando Fernández 
Ferrer. — Visto bueno: El Jefe del 
Servicio, (ilegible).

Núm. 990

D. Fernando Fernández Ferier, Re
caudador de contribuciones e im
puestos del Estado de la Zona de 
Tarazona;

Hago saber: Que en el expediente 
qué me hallo instruyendo por débi
tos de contribución rústica pertene
cientes a los años 1958 a 1962 y pue
blo de Trasmoz he acordado y se 
han practicado los embargos si
guientes: 1

Nombre del deudor, Hi ca, partida, 
cabida, número del polígono, núme

ro de la parcela y linderos

Crescencio 1 bus-reta Jiménez: Fin
ca rústica en ‘Bodegas’, de 1 hec
tárea 30 áreas 78 centiáreas, poligo- 

• no 1, parcela 483, que linda: No..e, 
¡ Lucio Bea Aperte; Sur, Pilar García; 

Este, Eusebio Ibustreta, y Oes e, José 
Peña Pellicer.

Juan Peña Lahuerta: Finca rústi
ca en ‘Cabezudos”, de 66 áreas 86. 
centíár.eas, polígono 1, parcela 373, 
que linda: Norte, N’icasio Lahuerta; 
Sur, Jesús Madurga; Este, José Ma

l ría Bernia, y Oeste, desconocido.
Juana Peña Lahuerta: Finca en 

■ “Jinestar”, de 54 áreas 48 centiáreas, 
' polígono 3, parcela 472, que linda: 

Norte, Antonio. Redrado; Sur, Bien
venido Peña; Este, Encarnación La- 
huerta, y Oeste, Constantina Jimé- 

■ nez.
Y conforme a lo dispuesto en el 

¡ número 5 del articulo 84 del vigente 
i Es.atuto de Recaudación, se les no- 
¡ tifjca por medio de edicto que se 
, publicará en el “Boletín Oficial” de 

la provincia y se fijará en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de 
Trasmoz, requiriendo al propio tiem
po a los deudores expresados que en 
el plazo de quince dias presenten en 
esia Recaudación de Contribuciones 
de Tarazona los títulos de propiedad 
de los bienes enibargados, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa, 
conforme a lo ordenado en el artícu
lo 102 del citado Estatu ó.

Tarazona, 14 de febrero de 1963. 
El Recaudador, Fernando Fernández 
Ferrer. — Visto bueno: El Jefe del 
Servicio, (¡legible).

Núm. 990
D. Fernando Fernández Ferrer, Re

caudador de contribuciones e ím-- 
puestos del Estado de la Zona de 
Tarazona;
Hago saber: Q^e en el expediente 

que me hallo instruyendo por débi
tos de con rib-ción rústica pertene
cientes a los años 1959 a 1962 y p e- 
blo de N'ovallas he acordado y se 
han practicado los embargos si
guientes:

Nombre del deudor, finca, partida, 
cabida, número del polígono, núme

ro de la parcela y linderos

Mlamés Cunchillos (hermanos): Fin
ca rústica en “Acequia Medio”, de 
72 áreas 18 centiáreas, polígono 2, 
parcela 63, que linda: Ñor e, Antonio

Pascual Ucar; Sur, Marcial Oria; Es
te, Ayuntamiento, y Oeste, Ayunta
miento.

Luis Martínez Viseras: Finca rús
tica en “Priñerro”, de 26 áreas 43 
centiáreas, polígono 5, parcela 404, 
que linda: N'orte, Hipólito Royo; Sur, 
Primo Zueco; Este, Matilde Ruiz, y 
Oeste, Simón Vázquez.

Y conforme a lo dispuesto en el 
número 5 del articulo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, se les no
tifica por medio de edicto, que se 
publicará en el “Boletín Oficial” de 

' la provincia y se fijará en el tab ón 
de anuncios del Ayun amiento de 
Novallas, requiriendo al propio tiem
po a los deudores expresados para 
que en el plazo de q. ince días pre
senten en esta Recaudación de C n- 
ü ib cipnes de Tarazona los títulos de 
propiedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa, conforme a lo ordenado en el 
ar.iculo 102 del citado Estatuto.

Tarazona, 14 de febrero de 1963. 
El Recaudador, "Fernando Fernández 
Ferrer. — Visto bueno: El Jefe del 
Servicio, (ilegible).
I

Núm. 990
D. Fernando Fernández Fer-er, Re

caudador de contribuciones e im
puestos del Estado ue la Zona de 
Tarazona;
Hago saber: Que en ei expediente 

que me hallo instruyendo por débi
tos de contribución urbana pertene
cientes a los,años 1958 a 1962 y pue
blo de Novallas, he acordado y se han 
practicado los embargos siguientes:

Nombre del deudor, finca, cali., 
número y linderos

María Tarancón López: Casa - na- 
bitación en la calle del Cabezo, nú
mero 58, qte linda: por la derecha, 
con Jorge Royo Azagra; izquierda, 
con José Andériz, y espalda, con Ma
ría Vázquez García.

Y conforme a lo dispuesto en el 
número 5 del articulo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudeción se Ies no
tifica por medio de edicto, qu se 
publicará en el "Bolet n Oficia.” de 
la provincia y se fijará en el ablón 
de anuncios del Ayuntamiento de No- 
vallas, requiriendo a| propio tiempo 
a la deudora expresada para q e en 
el plazo de quince días presen e en 
esta Recaudación de Contribuciones 
de Tarazona los títulos de prepiedad 
de los bienes embargados, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa, 
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conforme a lo ordenado en el artícu
lo 102 del citado Es.atuto.

Tarazona, 14 de febrero de 1963. 
El Recaudador, Fernando Fernández 
Ferrer. — Visto bueno: El Jefe del 
Servicio, (ilegible).

SLCClVhi QiUiHTA

Núm. 970 

tomo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co- 
¡nisióa Permanente de techa 13 de 
lebrero ue 1963, por ia presente se 
cunvuca opooicion libre para la pro
visión de tres plazas de Delineantes 
ue este Exorno. Ayuntamiento, incre
mentadas con las vacantes que pue
dan producirse nasta el momen.o de 
ser publicada en el ‘ Boletín Oficial” 
de la provincia ia constitución del 
Tribunal, siempre que dichas vacan
tes hayan sido previamente declara
das P°r ia Corporación, con arreglo 
a las bases y programa que se pu
blican a continuación:

Bases

Primera. Es objeto de esta con
vocatoria la provisión, mediante opo
sición libre, de tres plazas de Deli- 
neani.es, de las cuales se cubrirán por 
el turno de oposición libre dos, re
servando para ios cupos restringidos 
que menciona la Ley de 17 de julio 
de 1947 una vacante para mutilados, 
excombatientes, excauiivos y huérfa
nos. Dichas plazas están dotadas con 
el haber anual de 15.009 pesetas y 
demás derechos y deberes inherentes 
al cargo.

Segunda- Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español, varón y tener la 
edad de 18 años, sin exceder de los 
35 el día en que, dentro del plazo 
hábil, se presente la solicitud, salvo 
los casos previstos en el apartado 
sép.imo del articulo 19 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

b) Carecer de antecedentes pena
les y político-sociales, ostentar bue
na conducta, ser adicto al Movimien
to nacional y tener aptitud física 
para el desempeño de la plaza.

Para comprobar esta última condi
ción se indicará a los aspirantes ad
mitidos la fecha en que habrán de 
someterse al oportuno reconocimien
to médico ante los Facultativos de la 
Beneficencia municipal, previa cita
ción individual al efecto.

c) Haber ingresado en la Deposi- 
.aria municipal la canl'dad de pe
setas 130 en coi.cepto de derechcs de 
examen.

i ci cera. Los aspirantes que soL- 
ciien lomar parte en el mino res- 
iimgiuu neceaiiaián acreditar en su 
uia ñauarse incluidos en los cupos 
señalados por la Ley de 17 de juiio 
ue 194 7, asi cuino presenmr una de
claración jurada ue no haber obte- 
niuo üinguna oirá vacante por dicho 
luí no, salvo que haya cesado en ellos 
por las causas determinadas en la se
cunda parte del párrato c-arm del 
uincao 40 de la citaua Ley, y si 
desean optar también a las vacantes 
cGiTespondieiii.es al turno Lore debe- 
ián solicitarlo en otra instancia, sa- 
dsiacieado derechos de examen tam
bién por este turno-

Cuarm. • Las instancias, en las que 
deberán maniiestar expresa y deta
lladamente que reúnen tonas y cada 
una de las condiciones que para to
mar parte en la oposición se exigen 
en la base segunda de esta convo
catoria, asi como en la tercera, los 
que concurran al turno restringido, se 
dirigirán al limo. Sr. Alcalde-Presi
dente del Excmo, Ayuntamiento y se 
presentarán, debidamente reintegra
das, en días y horas hábiles de ofici
na, duran.e el plazo de treinta días, 
también hábiles, contados a partir de 
la publicación de esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, en el Registro General de la Cor
poración. Deberán acompañar a la 
instancia el resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 130 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Quinta. La relación de aspirantes 
admitidos, y de excluidos, en su caso, 
asi como la constitución del Tribu
nal, se hará pública en el “Boletín 
Oficial” déla provincia y expuesta en 
el tablón de anuncios de la Casa Con
sis.orial, por un plazo de quince días 
hábiles, después de su publicación, a 
efectos de reclamaciones.

Sexta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios estará constituido 
de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación, 
o miembro electivo de la misma en 
auien delegue.

i Vocales: El Sr. Ingeniero-Jefe de 
la Dirección de Vialidad y Aguas, y 
el Sr. Arquitecto Jefe municipal; un 
representante del Profesorado Oficial 
aei Estado, y un representante de la 
unección General de Adminis'.raciói- 
Louai. En ios ejercicios conespun- 
dientes al turno restringido formará 

también parte del Tribunal un repre
sen ante de la Delegación Provincial 
de Excombaiientes.

Secretario: El de la Corporación, o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.

Séptima. Los ejercicios a realizar 
serán los siguientes:

Primer ejercicio

Ejercicios de redación y escritura:
a) Redacción de un lema, de libre 

elección del Tribunal.
b) Contestar por escrito a un te

ma del cuesliOiiario siguiente:
Tema I.9 Enumeración de las Au- 

lonaaaes municipales. — Atribucio
nes ae cada una de ellas. —• Designa
ción, según la legislación vigente, del 
Alcalde, lenien.es de Alcalde y Con
cejales’ — Ayuntamiento Pleno y Cu- 
misión Permanente-

Tema 2.9 Le los Secretarios, ln- 
tervenlores y Deposita* ios municipa- 
ies.—De los funcionarios municipales.

Tema 3.9 Términos municipales de 
Zaragoza. — Sus límites; cascos de 
población; extrarradio; barrios ru
rales que lo integran; zonas fiscal y 
libre-

Tema 4.9 Rotulación de calles y 
numeración de inmuebles; nomenclá
tor callejero; base de *eferencia pa
ra la numeración de inmuebles y 
forma de hacerlo; colocación de las 
placas por los nombres de las calles. 
Rotulación de las cades particulares.

Tema 5.9 Sectores o barriadas que 
comprende la capital. — Denomina
ción y emplazamiento.

Segundo ejercicio 
(Matemáticas)

Consistirá en la resolución de dos 
problemas, uno de ellos Geometría y 
otro de Aritmética, o ambos combi
nados, a base de los siguientes cono
cimientos:

Aritmética.—Operaciones de cálcu
lo combinadas de los números o frac
cionarios. — Simplicaciones prácticas 
en el cálculo de números ente. os. — 
Raicés cuadradas y cúbicas. — Cálcu
lo de fracciones (ordinarias y deci
males). — Regla de tres simple y 
compuesta.

Geometría. — Punto, linea, ángu o, 
polígonos, circunferencias, tangentes 
a una circunferencia o varias tangen
tes de dos circunferencias entre si. 
Trazado de elipses, polígono.-. — 
Areas de las figuras poligonales y 
circulares.—Area de las figuras irre
gulares. — Areas superficiales y vo
lúmenes.
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Tercer ejercicio I
Rotulación de arquitectura, letra 

trajana romanilla, de palo y ótias.

Cuarto ejercicio
Toma ae datos subre el terreno: 

Consistirá en la presemación de cro
quis acoiauos y a mano alzada de 
los elementos arquitectónicos que el 
TriDunal designe y presentación ae 
los pianos a escala determinada para 
los mismos.

Quinto ejercicio
Lelineación a escala aeterminada 

de la planta, alzados y secciones que 
se indiquen de una construcción, de 
la cual se darán a los opositores los 
croquis necesarios acotados, pero sin 
la escala, lamu-én se delineara una 
perspectiva de la misma construc
ción, con libertad de escala, prucedi- 
miento y punto ae vista.

Sexto ejercicio
Calcar y deimear a lápiz y tinta 

sobre plano dado.

Séptimo ejercicio 
(Discrecional)

Conocimientos topqgiáticos de ni
velación y levantamientos planimé
tricos. — Manejo de los aparatos to- 
pográiieos. — Interpretación y uso 
de ios aaios obtenidos.

Octava. Quince dias antes, al me
nos, de comenzar el primer ejercicio 
de oposición, el Tribunal. anunciará 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia el dia, hora y lugar en que habrá 
de efectuarse. x

Novena. Comenzada la práctica de 
log ejercicios, el Tribunal podrá re
querir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momento de la oposición llegara a 
conocimiento del Tribunal que algu
no de los aspirantes carece de los re
quisitos exigidos en la base segunda 
o tercera de esta convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa audien
cia del propio interesado, pasándose, 
en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria, si se aprecia
se inxactitud en la declaración que 
formuló.

Décima. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el opositor que no 
alcance la puntuación mínima media 
de cinco puntos quedará eliminado 
y no podrá pasar al siguiente ejer
cicio- Los miembros del Tribunal dis
pondrán en cada calificación de cero 
a diez puntos.

Décimoprimera. El Tribunal eleva
rá propues a a la Excma. Corporación 

n.ero 28 de 1963, promovido por don 
Amonio bantart Lahoz, contra reso- 
iucion uel ITiuúnal Provincial Ecunó- 
b.iCL-AuminiSuraávo, de 3U de octu
bre de 1962, utse timando reclama
ción luí muiada cuntía acuerao del 
txemo. Ayuntamiento de Zaragoza, . 
de 3 de julio de 1961, por el que se 
imponía al recurrente contribución 
especial por ob-as de instalación de 
aguas y alean andado en la calle ae 
Canilanc, de Zaragoza-

Lo que -se publica en este periódi
co oficial para conuc.miento ae per
sonas o eotiaadcS que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad- 
yuvanles, según lo aetermmauo en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 
27 de diciemb-e de 1956, reguladora 
ae esta jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 23 
de febrero 1963.—El Secretario, Jo
sé Oliván. —V.e B.°: El Presidente, 
José Trujiilo.

• • •

Núm. 1.C01 .
SALA DE LU CÜNlLN'CIObO 

ADM1N1S1RA11VO

Por el presen.e anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso-admmis- 
tradvo número 27 de 1963, promovi
do por don Francisco Martin Martin, 
centra resolución del Tribunal Pro
vincial Económico-Administrativo, de 
30 de octubre de 19ó2, desestimando 
reclamación formulada contra acuer
do del Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza, de 13 de julio de 1961, por el 
que se imponia al recurrente contri
bución especial por obras de insta
lación de agua y alcan-arillado en 
la calle de Canfrac, de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad. 
yuvantes, según Iq de.erminado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ci-dad de Zaragoza a 23 
de febrero de 1963. — El Secretario, 
José Oliván.—V.e R.°: El Presidente, 
José Trujiilo.

Núm. 999

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente an ncio se hace sa
ber que ante esta sala se ha inter
puesto recurso contencioso - adminls*

para ocupar las vacantes, proponien- . 
ao a aquellos upusilores que hayan ob
tenido lá maxima puntuación, para - 
hete.minar ei oruen ae la propuesta.

UéCimOseguiiaa. Los opositores pro* 
puestos por ei inuunal apor.aian 
uentro uel plazo ae treinta uias há
biles, comauos a partir de la pro
puesta de nombramiento, los ducu- 
mentos que aerea.ten los requisitos 
■exigíaos en las bases segunda o ter
cera ae esta convoca.o.ia.

Quiénes dentro Ul . plazo inaicado, 
y salvo caoOs’ ue tuerza mayor, no 
presentaran la documentación, no po- 
után ser nomurauoc, quedando anula- 
aas todas sus actuaciQnes, sin perjui
cio ae las icspousabiiidades en que 
pudiera haber incurrido por falsedad 
en m instancia al solicitar tomar 
pane en ia oposición.

En este caso el tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de 
quien, habiendo superado ios ejerci
cios de oposición, siga en puntua
ción al uLimamente propuesto.

Décimo tercera. La presente con
vocatoria podrá ser impugnada por 
los interesados, mediante recurso de 
reposición, ante el Excmo. Ayunta
miento, en un plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente a su p bli- 
cación en cualquiera dé los "Boleti
nes Oficiales”, cu.yO recurso se consi
derará desestimado por el transcur
so de quince dias sin recaer resolu
ción sobre el mismo. A tal efecto se 
considerarán in.eresados quienes se 
soliciten tomar paite en la oposición 
o quienes se encuentren en una de las 
condiciones previstas en el apartado 
seg- ndo del articulo 3.9 del Deere.o 
de 10 de mayo de 1957, qce regula 
las oposiciones y concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad- 
minis ración Local de 30 de mayo de 
1952.

Lo qce se hace público para gene
ral conocimiento-

Zaragoza, 14 de febrero de 1953.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo-

Núm. 1.000

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto re
curso con encioso - administrativo nú-
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iralivo nun.ero 29 de 1963, promóvi- 
g j por clon Martin Artigas Gracia, 
contra i evolución del Tribunal Pro
vincial Económico-Administrativo, de 
30 de octubre de 1962, desestimando 
reclamación formulada contra acuer
do del Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza, de 13 de julio de 1961, por el 
que imponía al recurrente contribu
ción especial por obras de instala
ción de agua y alcantarillado en la 
calle de Canfrar.c, de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimien.o de per
sonal o entidaues que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y"64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmor al Ciudad de Zaragoza a 23 
de febrero de 1963.— El Secretario, 
Jo^é Oliván.—V.9 B.°: El Presidente. 
José Trujillo.

Nüm. 927

Combaría üe Aguas uel Euro

La Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Comisaria Cen ral de 
Aguas, Sección l.9), en comunicación 
íecnaoa el 25 üe enero de 1963 (Re
ferencias: 5720-F-Í214 y 61-1-31. 
con.rol numero 716), dice a esta Co
misaría de Aguas lo que sigue:
‘Visto el expediente incoado a in - i 

tancia de la Comunidad de Regantes ■ 
de- la Acequia ‘’Acedera-Torquillas”, , 
iOlicitando la inscripción en los 
Registros de aprovechamientos de : 
aguas públicas de uno que Utiliza 
tas aguas del rio Piedra, en término 
municipal de Carenas (Zaragoza), con 
destino a riegos;

Resultando que la Comunidad inte- 
lesada presentó una instancia solici
tando la inscripción del aprovecha- 
mien.o citado en los Registros de 
. guas públicas y ha aportado al ex
pediente los datos necesarios para de
finir la situación y características 
del mismo;

Resultando que aparece en el ex
pediente un testimonio autorizado por 
el Notario de Ateca D. Carlos Garga- 
11o Salgueiro, de haberse practicado 
el acta de notariedad prevenida por 
el articulo 70 del Reglamento Hipo- 
vecario de 14 de febrero de 1947, jus
tificativa de que el aprovechamiento 
do referencia ha sido utilizado de un 
modo continuo por los pe.icionarios 
y anteiiores propietarios durante más i 
de veinte años a los fines indicados; |

Reoukando que se ha practicado la 
información publica reglamentaria 
sin que se hayan presentado reclama
ciones;

Resuliaudo que ^e ha emc...ádo 
comiuutación de loo Jatos, ievamán- 
uoae el acta correspondiente, infór- 
manuu el Ingeniero encargado, quien 
Gesciioe el aprovechamiento q^e se 
n a.a üel riego de 14 26 hectáreas pa
ra lo que propone un caudal continuo 
ae 1 luto por segundo y hectárea, u 
sea ua total de 14 28 ILros por se
gundo. Este caudal según 10s usos y 
costumbres de los componentes se 
deriva a razón de 139’44 litios por 
segundo y después de sur.ir la zona 
icgaoie se devuelve al rio 125’16 li
tros, que ha quedado acreditada en 
el acta ue notoriedad y .ermma for
mulando las cáracterisdeas con suje
ción a las cuales propone se lleve a 
erecto la iiiscripcjón. Pasado el ex
pediente a informe de la Abogacía del 
Estado, ésta es de dictamen de que 
procede ordenarse la inscripción so- 
lici.ada y el Comisario Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Ebro, de conformi
dad con los informes emitidos, eleva 
el expediente a resolución de la Su
perioridad;

Considerando que el expediente 
contiene los requisitos y formalida
des que previenen las vigente^ dispo
siciones, quedando probado debida- 
men.e el derecho de la Comunidad 
ue Regantes de la Acequia “Acedera- 
lurquillas al uso del agua a los fines 
indicados;

Considerando que no se han pre- 
sentádo reclamaciones y que ha in
formado favorablemente la Abogacía 
uel Estado y el Comisário Jeie de 
Aguas del Ebro, proponiendo la ins
cripción;

Considerando que no existiendo 
constancia en el expedien.e de que 
la Comunidad peticionaria haya 
presentado ante el Comisario Jefe de 
la Cifenca del Ebro sus proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos a fin de 
constituirse en Comunidad de Regan
tes, que previene la Orden ministe
rial de 10 de diciembre de 1941, pre
cede marcar un plazo de seis meses 
para que lo lleven a efecto,

Esta Dirección General, en virtud 
de las facultades que le fueron trans
feridas por el Decreto de 10 de sep
tiembre de 1959, ha resuelto:

A) Ordenar la inscripción solici
tada con sujeción a las caracteris-icas 
siguientes:

Nombre del usuario: Comunidad de 
Regantes de la Acequia Acedera-Tor- 
quillas.

Corriente de donde se deriva el 
agua: R:o Piedra.

Término municipal donde radica la 
toma: Carenas (Zaragoza).

Caudal derivado: 139 44 litros por 
segundo.

Volumen de agua a utilizar: 14’28
Volumen de agua a devolver en el 

desagüe de la acequia: 125'16 litios 
por segundo.

Supenicie legable: 14’28 hectáreas
Objeto del aprovechamiento: Rie

gos.
lítelo en que se lunda el derecho: 

Presciipción acreditada por acta dj 
notoriedad.

Observaciones
l .? La Administración se reserva 

ei derecho a imponer, cuando lo esti- 
n.e oportuno a iiijlalar sendos módu
los en la toma y en el desagüe de la 
acequia que justifiquen que los cau- 
üalcs deiivaco y devuelto al rio son 
los mismos reseñados en esta ins
cripción.

2 .- No pueden variarse ninguna de 
las carac.eristicas de este aprovecha
miento ni modificarse sus obras e 
instalaciones, ni dedicarse a otro uso 
o fin distinto a los actuales, sin ob
tener previámeme la necesaiia auto
rización administrativa del Ministe
rio üe Obras Públicas, incurriendo en 
caducidad en caso de incumplimiento. 
El caudal fijado tiene el caráct=r de 
máximo, no respondiendo del mismo 
la Administración, sea cual fuere la 
causa de su disminución.

3 .3 Su buena conservación y ex
plotación están bajo la inspección y 
vigilancia de la Comisaría de Aguas 
del Ebro, devengando este Servicio 
las tasas reglamentarias en cada mo
mento, por los gastos y remuneracio
nes inherentes a cuenta de la Comi- 
nidad usuaria, que queda, asimismo, 
obligada al pago del canon de regu
lación o mejora de caudal, que se 
imponga, por los embalses construi
dos 0 que se construyeran en lo su
cesivo, que proporcionen o suplan 
agua de la consumida en este aprove
chamiento, canon que será revisable 
en el transcurso del tiempo, con apro- 
del Miinisterio de Obras Públicas.

B ) Marcar un plazo de seis meses 
a los peticionarios para que presen 
ten ante el Comisario Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Ebro sus proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos a fin 
de constituirse en Comunidad

Esta Sección, de Orden del lluslri- 
simo Sr- Director general, se lo co
munica a esa Comisaria, para su co
nocimiento, el de la comunidad in
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teresada y demás efectos”. — El Jefe 
de la Sección, Doncel. (Rubricado).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza. II de febrero de I9ó3.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

* * *

Núm. 989

Not-i - anuncio
D Andrés Sobreviela L^rente, veci

no de Eoila (Zaragoza) ca’’e San 
Fróntonio, numero 17, comparece an- 
'te e'ta Comisaria en solicitud de au
torización para extraer 300 metros 
cúbicos de áridos en el rio Jalón a 
unos 800 metros acfuas abaio del 
m’en'e de Marcea, con destino a la 
venta. La tarifa de venta es de pese
tas 85 el metro cúbico, incluido trans
porte.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y nara que cuantos 
se consideren per indicados ppr esta 
petición n"edan dirinir ñor escrito 
las redamaciones aun es’imen nerti- 
nentes ante esta Comisaria de Aguas 
del Ebro, o bien ante la Alc^lBia co
rrespondiente. dentro del niazo de 
veinte días, contados a partir de la 
fecha de publicación de ’a presente 
nota en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a cuvo efecto estará de 
manifiesto el excediente en esta Co- 
mi^raía d° Agua*:, pp Zaragoza (Ge
neral Mola, número 26, primero), 
durante lac horas hábiles de oficina, 
en el plazo indicado

Zaragoza. 4 de febrero de 1963. 
El Comisario Jefe de Aguas, Juan Re
guart.

* * *

Núm 1.029

Nota - anuncio
La Dirección General de Obras Hi- 

drá' Meas ha autorizado a esta Comi
saria de Aguas a incoar el expedien
te de información pública del “pro
yecto de elevación de aguas para la 
ali rentación del Canal de Balaguer”, 
presentado por el Grupo Sindical de 
Colonización número 884, al doble 
efec o de concesión de aguas sobran- 
te5 con limite máximo de consumo 
de 60 millores de metros cúbicos 
anuales y caudal máximo de 4’8 me
tros cúbicos por segundo, y de la 
obra de toma propiamente dicha.

Las obras consisten en un azud, de 
1'50 metros de abura, de sección tra
pecial, situado 50 metros aguas arri
ba del actual puente sobre el rio No
guera Ribagcrzana, en la C- C. 148, 
de Tárrega a Binéfar, y se construye' 

aprovechando los restos del antiguo 
puen'e existente. Aguas arriba y aba
jo del azud se proyectan teneos am- 
peados de 1’70 metros y 2’70 metros 
de longitud, que terminan con ras
trillos de 1’50 de profundidad. Tam
bién se proyecta el correspondiente 
desagüe de fondo y la protección de 
la margen derecha mediante un mu
ro, que empezando 13’50 metros 
aguas arriba del paramento vertical 
del azud, continúa hasta el puente 
actual.

En la margen izquierda se ubica 
la orna de agua con el umbral 1 me
tro ñor debaio de la coronación del 
azud y con un regulador de admi- . 
clon libre con dos aberturas de 3 
metros de ancho y 1’50 metros de 
altura, cnn compuertas para s" cíe- 'j 
rre. Este regulador da naso al are- | 
ñero tipo “Are11ano”. de 30 me'ms de . 
longitud, con aliviadero y desagüe de ; 
limpia, de donde parte el cana! de I 
conducción a la casa r’e bombas; ésta 
se provecta a la derecha de la ca
rretera de Ibars. por lo cual el canal, 
con una sección de 4 metros por 1 
de altura, y cerrado ñor una bóveda 
rebajada, debe cruzar dicha carre- 
<era. .

La casa de bombas tiene nlanta 
rectangu'ar d^ 2° 20 metros de longi- 
t"d v 12’80 metros de anchura v en 
pflq cp r-revé la instala-Món de 4 gru
pos mo'o-bnmbas de 700 CV., oue per
miten elevar 1 400 metros cúbicos 
por segundo cada uno. Las salidas 
de las bombas enlazan medíante un 
cono de na1actrn con 1as t"berfa<; de 
impulsión, .que son de hormigón ar
mado centrifugado v nrecomprimido, 
con diámetro de 1 metro, terminan
do en la antecámara de! canal de en
lace.

El canal tiene una longitud de 
887’20 v una pendiente de 0,0002 V 
se provecta todo él a cielo abier'o 
con dos cocciones *ino, una trapecial 
con talud 1/2 v 2’20 en la bace, v 
otra rectangular con 3’20 metros en 
la base. También ce proyectan las 
obras de fábrica necesarias rara sal
var las denreciones del terreno sien
do la orincinal vq acueducto de 32’50 
metros de longitud, entre 1os nerfi- 
lea 9 y 17 a 66’55 metros de origen.

Lo o e se hace { jblico para que 
c 'antos se consideren perjudicados 
dirijan por escrito sus reclamaciones 
al llus risimo señor Comisario Jefe 
de Aguas del Ebro en el plazo de 
treinta dias naturales y consecutivos, 
contados a partir del cigujente a ’a 
fecha de erta publicación, plazo du
ran e el cual estarán de mani'iecto 
el expediente y proyecto en esta Co

misaria de Aguas (General Mola, nt'r 
mero 26. Zaragoza), en las horas há- 
b’les de oficina.

Zaragoza, 21 de febrero de 1963. 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 998
Minero

D. Julián Escudero Aladrén, Ingenie
ro Jefe accidental del Distrim Mi
nero de Zaragoza;
Hago Saber: Que con fecha 14 del 

corriente ñor esta Jefá’ura de M*inas 
ha cidn otorgado el permiso de in
vestigación siguiente:

Nomb-e: “Santa Bárbara”, numero 
2 176. de 115 pertenencia1: de lignito, 
cito Pn término de Mequinenza (Za
ragoza). a favor de ‘Transnor es e 
Industrias Reunidos”. S. A.

Haciendo cnncfar en el otorgamien- 
n nuc dichos pcrmi=Oc e=t.án situa

dos en zona reservada por e! Estado 
nar^ rocas hituminocac no afectár’dn- 
le la reserva hecha para yacimientos 
potásicos.

Lo que se hace público por medio 
do es-e "Bnletin Oficial”, en cumpli
miento do lo que dispone el artícu
lo 65 del vigente Reglamento Gene
ral rara el Régimen de 1a Minería 
de 9 do agos’o de 1946 y demás per
tinentes efectos^

Zaragoza 21 de febrero de 1963 — 
El Ingeniero Jefe accidental, Julián 
Escudero.

N’úm. 885

Jefatura de Obras Públicas

Nota - anuncio
D. Alejandro Tejero Garcés. en su 

calidad de Director - Gerente de la 
Sociedad Anónima Aragonesa Viníco
la. solicita autorización para llevar 
a cabo el tendido de una linea de 
transporte de energía eléctrica en aKa 
tensión a la subestación transforma
dora Arvin (Zaragoza), para sumi- 
nisiro de energía para usos industria
les a la planta embotelladora que la 
referida sociedad está construyendo 
en la carretera de enlaces, en las 
proximidades del kilómetro 2,338, en 
es'e término municipal de Zaragoza.

La linea derivará de la ya existen
te a 10 K. V. al Orfanato Nacional, 
cuya linea es propiedad de “Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza”, S- A , 
y consta de dos alineaciones ron 
una longitud tota) de 740 metros. La 
potencia a transportar se calcula a
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200 K V. A., a la tensión de 10 K.V., 
en corriente alterna trifásica de 50 
periodos por segundo. .

Se hace necesario para el otorga
miento de la concesión solicitada la 
declaración de utilidad pública a los 
efectos dé imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriera eléctri
ca sobre los predios afectados por i 
instalación q'Je a continuación se re
lacionan:

Relación de propietarios
Término municipal de Zaragoza

1. Línea eléctrica al Orfanato Na
cional, 10 KV . de Eléctricas Reun:- 
daq dp Zaragoza.

2. Excelentísimo Ayuntamiento de 
Zaragoza.

3. Linea eléctrica de B- T, de 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza

4. Línea tp1erónica de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España.

5. Camino
6. PP. Agustinos Recoletos (Ave

nida de Valencia, número 184).
7. Carretera de enlaces, kilómetro 

2,338.
Lo que se hace público para que 

' en el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación de es^a 
nota-anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, o de las notificacio
nes individuales a los interesados, 
puedan presentar reclamaciones los 
que lo es'imen pertinente, quedan
do el proyecto a disposición del pú
blico. durante el citado plazo, en las 
oficinas de esta Jefatura de Obras 
Públicas (Sección de Fomento, Plaza 
de Sania Cruz, número 19).

Zaragoza, 13 de febrero de 19n3. 
El Ingeniero Jefe, A Fernández Me
rino.

SECCION SEXTA

Núm. 981
TARA70NA
Concurso

Objeto y tipo del mismo. — Es ob
jeto del presente concurso la adqui

sición por este Ayuntamiento de un 
camión - tanque de riego para los 
servicios municipales. Los lici'tado- 
res harán sus ofertas hasta el precio 
máximo de 3000C0 pesetas y estarán 
facltados para sugerir en sus pro
posiciones aquellas modificacidnes 
oue, sin menoscabo de lo establecido 
en los pliegos de condiciones técni
cas, conduzcan a una mayor utili lad 
y servicio del vehículo con vista a 
los fines a que se le destina. 

Duración del contrato v forma de 
verificar 1os nagos. — El vehículo 
deberá en redarse en un niazo no su- 
reríor a cuarenta días de la fecha de 

, adi-dicación siendo la garantía del 
. mi=mo de un año. a partir de la re- 

cención Provisional- El pago del im
porte do la adiudicación sorá a trein
ta días fecha de la en’rega v con 
cargo a 1a consignación correspon
diente del nresupnesto ordinario

Antenndente^. — Se hallan de ma- । nifiesto en e! Negreado de Obras de 
' este Ayuntamiento d"rante Jas horas ' 

de oficina.
Garantía provisional. — Es de pe

setas 9 000
Garantía definitiva. — Será el 

de la cantidad de adiudicación.
ModeTo de proposición. — E1 oue 

figuré al final de este anuncio.
Plazo, lugar y horas en qué han 

de presen arse los pliegos. — El pla
zo para la admisión de proposicio
nes será de veinte d’/s, a contar del 
siguiente a la fecha de publicación 
del presente anuncio en el * Boletín 
Oficial” de la provincia. Las propo
siciones podrán presentarse en la Se
cretaria de la Casa Consis.orial y de 
nueve a trece horas-

Lugar, día y hora en que se verl= 
ficará su apertura. — El acto de 
apertura de los pliegos se verificará, 
en el despacho de la Alcaldía - Pre
sidencia de la Casa Consistorial, a 
las doce horas del día siguiente há
bil al en que fine el plazo de pre
sentación de proposiciones.

No se precisa para la val'dez del 
con rato que pueda derivarse de este 
concurro autorización superior al
guna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbres del Estado y 
municipal de 6 pesetas.

Tarazona, febrero de 1963- — El 
Alcalde, Luis García Hernández,

Modeío de proposición

D....... vecino de .......  c°n domi
cilio en ...... , calle de ....... . con ca- 
nacidad legal para ser contratista, 
manifiesta oue. enterado de las con
diciones que han de regir para el 
concurro de adquisición cor el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Tarazo- 
ña de un camión-tanque o ara tos ser- 
cicios municir?1°c cvvn anuncio de 
licitación apareció inserto en el "Bo- 
tetín Oficial” de la provincia núme
ro ....... ofrece dicho vehículo en el 
precio de...... (en letra) ....... pesetas 

Sugiere asimismo las siguientes 
modificaciones..... ............................... .

. (Fecha y firma).

w ■ »» W- sue e» i /* W i

Núm. 1.026 

h er man d ad s in d ic a l  
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CALATORAO

Se convoca a todoc 1o= afiliados de 
p=ta Hermandad a 1a Acambloa rlena- 
ria, nup tpnrfrá lugar. °n 1os locales 
de 1a misnia. el nróvin'O día 10 de 
marzo, a 1a^ dieciséis h^ras en pri
mera convocatoria v diecisiete h^r^s 
en segunda, con pl siguiente

Orden del día
1.9 Lectura v aprobación del acta 

anterior si procede-
2.9 Aprobación de cuentas del pre

supuesto ordinario de’ eiercicio 1962 
y lectura Memoria actividades

3.9 Ruegos y preguntas.
Calatorao, 20 de febrero de 1953. 

El Jefe de la Hermandad Sindical, 
Marcelino Gracia.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
I M 8 I B C I O N I I

R# BolialtariB del Kxcmo. S*. Gobernador «tvfl
Serie de pago todae lai toeercioDee obllgatorUe o voluntanai qwe 

■o eetée eieeptuodai por diipoeioióe legal.
Frecto: Me la "Parte ofldal", O ptaa. por linea o IraoaUmi o 
Tarta «o iiArtal”. 10 Denota» por linea o fraocÜB

P B E C I O S DE S ü S C H 1 PC I O M
Trimestre ’....................................................... 80 peeetaa.
Semestre ....................................................... 16C —
Afio ................................................................. 300 —
Especia] para Ayuntamientos: Afio 250 —

Número suelto: 3 ptaa. afio corriente, y 5 ptaa. loa de afioa e*- 
•en oree

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y da ésta se solicitarán las suscripciones
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